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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES D LA 

COMPAÑIA  INVERSELECTA S.A“ == 

CUANTIA: S/.3*000.000, 00 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

de la Provincia de Guayas, República del Ecuador , 

a los veinticinco¿[25)días del mes de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado 

CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cartón, 

compareció: El señor don RODRIGO LANIADO DE WIND, quien 

daclara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y en Subrogación de la 

Gerente General de la compañía  INVERSELECTA S.A., calidad 

aque legitima con el nombramiento inscrito, que presenta 

para que sea agregado a la presente; mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, con domicilio Y 

residencia en esta ciudad, a «quien de conocer 

doy fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 
¿ 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta siguiente: "Ss ENOR N O T A R 1 0: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo una de la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañia 

INWERSELECTA S.A., del tenor siguiente: CLAUSU LA 

PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento y 

suscripción del presente documento el Señor RODRIGO LANIADO 

a 
du
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DE WIND, en su calidad de Presidente Ejecutivo y en 

subrogación de la Gerente General quien se encuentra 

ausente, como Representante Legal de  INVERSELECTA S.A. 

conforme lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se incorpora como documento habilitante a 

este instrumento, debidamente. autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de INVERSELECTA 

S.A., celebrada el diecinueve de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia certificada del acta también 

se incorpora como documento habilitante. a esta escritura.- 

C LAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE. Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Guayaquil Abogado NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintiseis de noviembre de mil 

novecientos noventa y  dos,' se constituyó la compañía 

INVERSELECTA S.A., con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES .- DOS .- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de INWERSELECTA 'S.A., celebrada el diecinueve 

de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia 

certificada del acta forma parte de este instrumento, 

acordó por unanimidad aumentar el capital social en TRES 

MILLONES DE  SUCRES más, para lo cual se emitirán tres 

mil acciones ordinarias y  nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una, con lo que el nuevo 

capital social será de CINCO MILLONES DE SUCRES, que el 

aumento ha sido integramente suscrito y pagado por los 
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00006003 
accionistas en dinero en efectivo. CLAU S UL A 

TE RC ERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expresados, el Señor RODRIGO LANIADO DE WIND, en su calidad 

de Presidente Ejecutivo de INVERSELECTA S.A., debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia del diecinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro declara: a) Que queda 

aumentado el capital social'de INVERSELECTA S.A. en TRES 

MILLONES DE SUCRES, por lo que el capital será en adelante 

de CINCO MILLONES DE SUCRESs b) Que el aumento de capital 

se efectúa mediante la emisión de tres mil acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una, las 

mismas que han sido suscritas un mil quinientas acciones 

por el Señor RODRIGO LANIADO DE WIND, y las otras un mil 

quinientas acciones por la Señora VIOLETA ROMERO DE 

LANIADO, ambos de nacióhnalidad ecuatoriana." Cc) Que las 

acciones que corresponden al presente aumento de capital 

han sido totalmente suscritas, y que se han pagado en 

numerario, dinero en efectivo, de la siguiente manera: el 

Señor RODRIGO LANIADO DE WIND ha pagado sus un mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; la Señora VIOLETÁ ROMERO DE LANIADO ha 

pagado sus un mil quinientas acciones ordinarias y 

rominativas de un mil sucres cada una en dinero en efectivo 

ingresado en la cuenta Bancos.- d) Que los accionistas 

RODRIGO LANIADO DE WIND y VIOLETA ROMERO DE LANIADO han 

ejercido su derecho de preferencia en el presente Aumento 

Ge Capital, habiendo suscrito cada uno el valor 

o 
ó 

o >
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proporcional de las acciones que Jes correspondía dentro 

del presente Aumento. Ninguno de los accionistas se ha 

reservado para si privilegio algúno en el presente” Aumento 

de Capital.- e) Que el capital ha sido correctamente 

integrado, declaración que la hace bajo juramento; y, Tf) 

Queda reformado el estatuto social ál tenor de lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

cuyo texto queda así: "ARTICULO TERCERO: El capital Social 

de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una, numeradas desde el cero 

cero uno a la cinco mil inclusive. La Junta General de 

Accionistas puede en cualquier momento autorizar el Aumento 

de Capital «social de la compañía cumpliéndose las 

formalidades legales para el efecto.".- Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de 

estas declaraciones.- (Firmado) CONSUELO CEPEDA, ABOGADA 

CONSUELO CEPEDA DE VERÁ. Registro número tres mil cuarenta 

y cinco".- (Hasta aquí la Minuta) .- ES COPIA. 

se agrega | Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el diecinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro; Y, nombramiento 

de el representante legal de la Compañía 

INVERSELECTA S.A..- El presente contrato se encuentra 

Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, del veintidos de agosto de mi 

novecientos setenta y cinco, publicado en el 
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Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de  , agosto 

340004 
veintinueve de mil novecientos setenta y 

cinco.“ Por tanto, el señor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y» habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura, en alta yoz, de principio a 

fin, a el otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad 

de acto y conmigo, de todo lo cual doy fé.- 

  

RODRIGO LANIADO PE WIND, PRESIDENTE 

EJECUTIVO, EN SUBROGACION DE LA GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑIA 

C.€.* 07-00203110.- 

C.V.+ 041-138,- 

  

     R.U.C.ik 0991276912001 .- 

AB SARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA LOMPANIA “INVERSELECTA S.A.” 
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Guayaquil, 2 de febo de 1993 . 

o 50. del Cartón 

* Guayaquil. 
Señor - o. 
Rodrigo andado ele wind” 7 > 
Chad] 

. 4 » 

Demis consider actopsse 

Es amy rate pom horerlo comerse que la dunta Coneral de Accionistas de 
la Compartida IV ERSENECTA S.A, Cono sosión celebrada el día de hoy tuvo el 
aciorte de elegitle a usted eco PRESIDENTE EJECUTIVO de la sociedad, por 

el plaza de UN Ao, 

Deo mnfonmided con leo diepuente ca el ArLículo Vigósion Cuarto, literal (h) y 
on el Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto Soctal, a usted le corresponde 
reemplazar alo CGorenteo CGoneralo de la caompaoñifa en dos casos de. ausencia, 

lalta, enfermelwlo o impelimento temporal de aquel, y por tanto ejercer la 
cepresentación inmqal, pelicial y exteaguelicial de la compañía, 

. 0 Ho. ? 

Elocombalite ao 11 de da cm. AS Li. IE ado 0 la escritura pública 

de constihición, otorgprta inte el Motario Décimo Sópt mo de juayaquil, Ab. 
llelson GusLavo Ciñarte, Acboleda,. el 31 de Diciembre. de :199) e inscrita en 

cel Registro Percántid del Cantón ( moyaquil el 26 de nov imibre de 1992. 

AM commicarto vete particular de auguro éxito en el desempeño de su cargo. 

ALentameitte, A 

os, Le O, OMA "at Ly a rd 
Violeta Reto Cms lo. Latino ». 

GérenLe Eóñórat " o 

  

Acepto el nemtamiento de Presidcute Fjeocutivo a mí conferido. 
Guayaquil, 24 de febrero de 1993 , 
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AO 1 3CO3 «ue con fecha de hoyj yy en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número 9hd=1e 10003521) dictada el 1% de Acosto de 1.99%, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencis de Compañifaa de Guayaquil, que 

dn inscrita esta escritura pública, la viema que conticne el AUNENTO DE CA 
ad 

PTRAL Y R OSURPA De 2sTATUCOS de INV RSELECTA Soñe, de fojas 224270 a 22.279,      
número/2.5'5 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales f anotado hbujo - 

      

AAA 

Ce PIFTCO! ue con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de osw 

ta encritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 723, dictado el 

    

COIMUFICOS ¿ue con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública que an 

1.9924 

al margen de la inscripción respectivas Guayaquil, veinte i tres deJAgosto 

   
   

   

     

tecede a foja 25.702 del Reistro Mercantil, Rubro de IndyStriales 

de il novecientos noventa i cuatros El Reristrador Mercantil : 

Cao URBLOOS PORÓE ALVARADO 
cartas Mya,


